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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: febrero 03 de 2022. A Despacho de la señora 
juez informo que, una vez revisada la presente demanda ejecutiva, se pudo 

evidenciar en el auto interlocutorio del 01 de febrero del presente, por medio del 
cual se decreta medida cautelar, en su parte resolutiva se citó una persona (José 

Edelberto Jaramillo Vélez) que no corresponde al presente tramite. 
 

Para que se sirva proveer; 
 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio 

Rad. Juzgado: 2019-00032 
 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO promovido por Cooperativa de 
Ahorro y Crédito – CESCA, contra los señores Rubilda Arango Franco y Johan 
Sebastián Vanegas, se observó por parte de este despacho judicial, que en el 

auto interlocutorio del 01 de febrero del presente año que decreto medida 
cautelar, en su parte resolutiva se citó al señor José Edelberto Jaramillo Vélez, 

identificado con la c.c. 16.110.148, persona que no forma parte del presente 
tramite. 

 

Dicho lo anterior, y, en aplicación del artículo 286 del C.G.P., conforme 
lo aclarado por el despacho, se dispone la corrección del auto interlocutorio 

que data del 01 de febrero de 2022, lo cual, por un error de transcripción, se 
mencionó una persona que no tiene nada que ver con la contienda del presente 
tramite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO. CORREGIR, la parte resolutiva del Auto Interlocutorio del Auto 
Interlocutorio del cuaderno de medidas cautelares de fecha febrero 01 de 2022, 

el cual quedará así: 

 

a) Por lo dicho, la petición del ejecutante se encuentra ajustada a los 
postulados de los artículos 599 y siguientes del C.G. del P., y en 
consecuencia, se DECRETA el embargo y retención de los dineros 

depositados por los   señores RUBILDA ARANGO FRANCO identificada 
con cédula de ciudadanía Nro. 25.138.311, JOHAN SEBASTIÁN 

VANEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.626.347, en 
cuenta corriente, o de ahorros y/o CDT que a nivel nacional posea con 

BANCOFALABELLA, conforme a lo previsto en el artículo 593, se limita la 
medida a la suma de VEINTE SIETE MILLONES DEPESOS MCTE 
($27.000.000.oo). 
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SEGUNDO. NOTIFICAR la presente providencia a la parte actora por estado. 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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